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Radicación 2022-00046  

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, para informarle que 

se recibió escrito del apoderado del actor solicitando corregir el 

mandamiento de pago. Para proveer.  

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2022. 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 244 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00046-00 

 

 

Evidenciado el informe de secretaría, el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: GLOSAR a los autos el memorial allegado por la apoderada de 

la parte actora, recibido el 9 de marzo de 2022 en nuestro buzón 

electrónico, para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral 1.1 en el auto 189 del 7 de marzo de la 

actual calenda, conforme al artículo 285 del C.G.P., en el sentido de 

indicar que la obligación demandada es el Pagaré diligenciado   en   hoja   

de   seguridad   816427,   por   el   cual   se   instrumentan   las 

obligaciones  No.  07101012300234026  /  06801012300233635  /  

05474820018098829, toda  vez  que  en  el citado auto no se enuncio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 

 

J3. 
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